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DE LA PROViNCiA DE VALLADOLID
?áB™ OFICIAL

PSSSIDRÜCIA DEL COBSEJO DE IHSISTROS
S*iM.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 

<.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín» 
antes y demás persona» de la Augusta 
'iaal Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud. 

joeeís deí 8 de Octubre dt 1922.) 

li!ÍÍ«^

GOBIERNO CIVIL
Sección Agronómica.—Mejo

ras pecuarias.
PROVIDENCIA

De conformidad a lo interesado 
por el Exorno. Sr. Presi lente de 
la Asociación genera! de Gana
deros del Reino y en uso de las 
atribuciones. que me confieren 
los artículos 73 y 88 del Regla
mento de dicha Asociación, apro
bado por Rea! decreto de 13 de 
Agosto de 1892, vigorizado por 
el de igual clase de 30 de Agosto 
de 1917, he resuelto que el des
linde de las servidumbres Pe-, 
cuarias de! término municipal 
de Siete Iglesias de Trabancos, dé 
principio el día 20 de Noviembre 
próximo venidero, a las nueve 
de su mañana, por la cañada real 
marinera, en el punto en que 
limita aquel término con el de la 
Nava del Rey, inmediato a! río 
Trabancos, en direccional término 
de Alaejos, continuando las ope
raciones de las demás servidum
bres por donde acuerde la comi
sión que al efecto nombre el 
Ayuntamiento de aquella villa.

En su consecuencia el Sr. Ai* 
calde de Siete Iglesias de Traban- ■ 
eos procederá inmediatamente a ¡ 
cumplir 10 que determinan los ; 
artículos 74, 76 y 89 del citado : 
Reglamento y á lo que estipulan : 
las Reales órdenes de 7 de No.- ;. 
viembre de 1912 y 8 de Abril do ; 
1916, insertas respectivamente 1 
en los «Boletines Oficiales» de 
13 de Diciembre de 1912 y 12 de 
Abril de 1916, citando en forma 
administrativa a todos los dueños 
de las fincas limítrofes a las vías 
Pecuarias quefe han dedeslindar.

Valladolid, 5 de 0 ítubre de 
1922.

£/ Gobernador, 

ploman ^ania $aaaa.

Sácción aáiiHÉatiFa de 1 ? eiisíisiza de Valladolid

Para cumplimiento de la Real 
orden del 30 de Septiembre, 
creando becas para alumnos de 
las Escue las Nacionales,las Maes
tras y los Maestros de las de esta, 
provincia remitirán a esta Sec
ción, antes del veinte del corrien
te mes, la documeutaoion refe
rente a los alumnos de sus Es
cuelas a quienes juzguen dignos 
de una beca, con sujeción a las 
siguientes reglas de la referida 
disposición:

«2.* Las becas serán concedi
das por la suma de 150 pesetas 
mensuales, que deberán percibir 
los alumnos durante los meses 
del curso académico, Octubre a 
Junio incluidos, o sea, 1350 pe
setas anuales.

»3.* Para optar a la concesión 
de una beca será necesario que 
el caodidato reuna las siguientes 
condiciones: l.“ llalla de recur
sos en las familias para sufragar 
los gastos de los estudios. 2.^ So
bresaliente aplicación. 3? Buena 
conducta.

»4.“ Los dos últimos extremos 
bastará para Hereditarios el in
forme de los Profesores o de los 
Maestros; el 1.® será determinado 
en la forma que exige la dis
posioion 6.“ B) de la ley de Pre
supuestos de 29 de Abril de 1920, 
esto es, deberá estimarse que no 
reúnen recursos suficientes para 
sus eúudios los hijos d) familia 
cuando acrediten que por sí no 
tienen haber ni renta determi
nados, o que su haber o renta lí
quida es inferior a 3000 pesetas, 
o bien que sus padres disfrutan 
por estos conceptos haber no ma
yor de 3000 pesetas, si el número 
de individuos que constituyen la 
familia no exceden de cuatro; 
4000 pesetas, si la constituyen 
cinco, y 5000 pesetas, si la for
man seis o más individuos,

»5.“ La Administración no 
hará investigaciones especiales 
para comprobar la condición de 
pobreza alegada y probada por 
los alumnos o sus familias, con 
los documentos que hayan creído 
conveniente presentar para ello, 
pero seráadmitidacualquier prue
ba en contrario que fuera pre
sentada por quien pueda juzgar
se preterido; las pruebas deben 

ser entregadas al Jefe del centro 
en que estudie el becario. Su 
apreciación y fallo que proceda 
corresponde al Ministerio de Ins
trucción pública.

»6.® Una vez concedida la be
ca, su poseedor podrá disfrutaría 
durante su carrera desde el Ins
tituto o centro de enseñanza para 
el cual le haya sido adjudicada, 
hasta que termine el curso legal 
y natural de sus estudios en la 
Universidad o centro correspon
diente de enseñanza superior, 
siempre que aquellos estudios no 
se interrumpan un solo año y el 
becario continúe rauniendo las 
condiciones que fija la regla 3 * 
para disfrutaría. A fin de que ésto 
sea posible, cuando el alumno de
see pasar con su beca de uno a 
otromeatro docaute, hibrá de so» 
licitar expresamente en el Minis
terio la confirmación de su dere
cha. Este derecho, el disfrute de 
la beca, cesará cuando dejen de 
concurrir en el becario las con
diciones exigidas.

»7.^ Lasbecasque se concedan 
para los alumnos de las Escuelas 
Nacionales serán adjudicadas in
mediatamente, co‘n arreglo al si
guiente procedimiento: Primero. 
Antes del día 20 de Octubre las 
Maestras ó Maestros encargados 
de las Escuelas Nacionales en ca
da provincia, que tengan entre 
los alumnos ó alumnas de su es
cuela alguno que reuna las con
diciones determinadas en las re
glas 3,® y 4.“ de estas instruccio
nes y que quiera continuar sus 
estudios en un centro de ense
ñanza oficial dependiente de es
te Ministerio, lo escogerá como 
su candidato á la concesión de 
una beca, formulando para ello, 
por medio de oficio, la oportuna 
propuesta,

»Sôguodo. LosMaestros remi
tirán estos oficios y la propuesta 
de su candidato a la Sección ad< 
íüinistratiya de 1." Enseñanza 
de su provincia, en el plazo seña
lado, y las Secciones reunirán y 
ordenarán numóricameote las 
propuestas recibidas. Estas deben 
comprender: nombre, apellidos y 
domicilio del candidato, informe 
del Maestro sobre los extremos 
que determinan las reglas 3 * y 
4.*, estudios que el alumno des -a 
emprender y centro de enseñan
za oficial en el cual quiere cur-

Isarlos, documentos ó alegaciones 
hechas por los p-^dres para acre
ditar su pobreza.

; »Tercero. Terminado el plazo 
j de admisión, el Jefe de la Sección 
• administrativa formará tantas 
! papeletas como propuestas se ha- 
! yan recibido, y entre estas pape- 
! Iotas será escogido el becario o 
: becarios por medio de una elec- 
i ción que decidirá la suerte. Las 
i papeletas contendrán el nombre 

y apellidos del candidato, su do» 
micilio, los estudios que desea 
realizar y el centro de enseñanza 
en que desee oursirlos.

»Cuarto. Blsorteoserá público 
y habrá de celebrarse en el local 
del lostituto general y Técnico, 
ante un Tribunal compuesto del 
Director, que será Presidente, 
asistido por e' Inspector Jefe de 
1? Enseñanza de la provincia y 
por el Jefe de la Sección admi
nistrativa, que actuará de Secre
tario.

»Quioto, El PresidentedelTri- 
bunaí ordenará la comprobación 
de las papeletas, que irán siendo 
depositadas en una urna, y de 
ella sacará luego tantas como be
cas hayan sido concedidas a las 
Escuelas do la provincia, adjudi
cando aquéllas a tos alumnos cu
yos nombres y apellidos consten 
escritos en la papeleta.

»S6xto. El Secretario del Tri
bunal levantará acta de la elec
ción, remitiendo un ejemplar de 
la misma al Ministerio y otro al 
centro de enseñanza en el cual 
el alumno desee continuar sus 
estudios, uniendo a esta última 
la propuesta original hecha en 
su favor por el Maestro, con los 
documentos que a ella estén 
unidos.

»Sóptimo. El Diractcrldel Cen
tro docente escogido por el alum
no comunicará a su Maastro la 
concesión de lü beca para que lo 
notifique al candidato, y señalará 
a éste uu plazo de ocho días, en 
el cual debe presentarso para su
frir un examen de suficiencia,

»Octavo. Debecomprobarse en 
este examen la condición de apii- 
caoión sobresaiieute del alumno 
y si el resultado de la prueba fue- 

; re favorable, el Jefe de! centro 
de enseñanza propondrá a esta 
Ministerio la concesión definitiva 
de la beca. Si fuete desfavorable 
para el alumno, comunicará la
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resolucíón a! Jefe de la Sección 
administrativa de que procéda el 
becario para que se efectúe nueva 
designación eu igual forma que 
se hizo la primera, escogiendo el 
nuevo candidato entre las pro
puestas que en la Sección deben 
quedar archivadas para estos 
efectos.

^Noveno. S! becario designa
do será admitido a los estudios 
coD derechos de matrícula ordi- 
naria»

Dada la importancia de este 
asunto, encarezco a los señores 
Alcaldes que den inmediato co
nocimiento de esta Circular á los 
señores Maestros y Maestras de 
las Escuelas Nacionales.

Valladolid, 7 de Octubre de 
1922.—El Jefe de la Sección, 
Juan José Hernández.

ADMINISTRACION DE CONTHIBUCIONES 
, OBLA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Circular importantísima.
TERRITORIAL.

Formación de relaciones nominativas.

En virtud de aclaración telegrá
fica de la Dirección general de Oon- 
tribuciones, se hace saber a los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que los aumentos prescritos por la 

1 Ley de’26 de Julio de 1922, en el 
ejercicio 1922-23, segundo semes
tre, comprenden igualmente a la ri
queza Rústica que a la Pecuaria; en 
su consecuencia, en las relaciones 
nominativas, casilla,.(aj, modelo pu
blicado eu el <Boletín. Oficial» de 
30 de Septiembre, se^oonsignará la 
cantidad total- que por cupo de Rús- 

' tica y Pecuaria figuran los contri- 
, buyentegxen el repartimiento, de 
1 ouyo¿total se obtendrá el 12'50 y 
j demás recargos. 
j' En estas relaciones o listas se 
* comprenderá a todob los oontribu- 
Iyentes comprendidos en el reparti

miento, por su orden correlativo, 
por cuanto están gravados con el 

l' aumento, igualmente la Rústica que 
1 la Pecuaria.' .
| Valladolid, 9 de Octubre de 1922, 
í —El Administrador de Oontribu- 
1 oiones, Andrés de Boado,

í AdmiDÍstraciófl de tamos de Valladolid.
' Por providencia del señor Al- 

oaide= Presídeote de; Exceíeuti- 
simo Ayuolamieato de esta Ca
pital, fecha siete del corriente, 
se ha declarado incursos en eí 
apremio de primer grado, consis
tente en el cinco por ciento de 
recargo, a los deudores de la zo
na le extrarradio que no han sa
tisfecho sus cuotas en los perío- 
do.s voluntarios del. primerQ. y se
gundo trimestres económicos dal 
presente año.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados, ha
ciéndoles saber, que si no satis
facen el principal y recargo re
ferido, en eí término de cinco 
días, se expedirá el apremio de 
segundo grado, de conformidad 

con la Instrucción de 26 do Abril 
de 1900.

Valladolid, 9 de Octubre da 
1922.— El Apoderado, Baltasar 
Rodríguez Oarvaiio. 158

NóM. 3.097.
MONTES DE UTILIDAD PÚSLIOA

Octara laspecaiaa ganara!.
Distrito de Valladolid.

En los días y horas que en el 
estado adjunto se detallan, ten
drán lugar las subastas para el 
aprovechamiento do pastos, en 
los montes que también se men- 

| cionan, halíándose a disposición 
del público, en los sitios en que 
han de^ceiebrarse las subastas, 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, que han 
de regir las mismas y los citados 

j aprovechamientos,
1 Madrid, 28 de Septiembre de 
§ 1922.—Él inspector general* 

Juan Mandia,

Aproseelifliiiieiilos que Iiun île ser ehjete ile subustu eu les Montes del Distrito Forestul de Vulludolid.

Vailaüoiid, 18 do Septiembre;do 1922.—El Ingonioro Jefe, Pablo Cotculluela.—Conforme; El luspeoíor general, J, Mánetta,

Nombres de los monte.s
Término 

municipal en que radican
PERTENENCIA

PACTOS

Superficie 

Hectáreas

Número 
de cab.zas 

la’iares

TASACION

Pesetas

PECHAS DE LAS SUBASTAS
Plazo para el 

aprovechamientoDía Mes Hora

Booa de Cega. . . . Viana de Cega....................... Viana de Cega. , . . . 537'7620 1000 360 20 Octubre 11 1.* de Noviem-
Albosaucho y Cobatilla. . Mojados.. ...... Mojados . ^ , . . . 8b§‘T760 2000 720 20 > . 11 bre de 1922
Serranos. . Ataquines.......................... ..... Ataquines............................. 595'4260 900 315 20 > 11 á l.®deJulio
Mohago y Corazón. , . . Olmedo; Olmedo.. ...... 616'5840 700 245 20 > 11 de 1923.
Negral y Aragón.................. La Zarza................................. La Zarza' ... . . . 108'4980 200 70 20 » 11

Numéro 2.

Pliego de condiciones para las 
subastas y aprovechamientos de 
pastos de Invierno y Primave
ra, para el año foredal de 192i3- 
19^3 correspondientes á montes 
del Distrito Forestal de Valla
dolid,
l.* Serán objeto de subasta 

los pastos que para ser aprovecha
dos previa pública licitación, fi
guran consiguados en alguno de 
los montes incluidos en el estado 
anterior, debiendo verificarse el 
pastoreo tan solo con el número 
y ciase de reses indicadas en el 
dicho estado y no siendo el pre- j 
texto para que, por el rematante 
ó pastores, se verifique aprove
chamiento de ninguna otra clase, 
ni en otra extension de los mon
tes,que la autorizada y entregada.

2.’ a la 14. Estas condiciones 
serán 1 as mismas insertas con 
iguales números en el pliego 
número uno y de ellas se dará 
lectura antes de principiar la 
licitación.

15, El rematante dará pape

letas escritas, visadas por el So
breguarda de la zona y firmadas 
por ambos, a los pastores o gana
deros a' quienes autorice para 
aprovechar los pastos, en ¡as cua
les se expresarán el dueño del 
ganado, nombre de los pastores, 
marca o marcas de las reses, nú
mero de las hiísmas, por clases 
de reses y por marcas.

16. Los conductores de gana
do están obligados a presentar^ 
en el acto las papeletas expre
sadas y à reunir aquél para pro
ceder ásu recuento cuando Jo 
exija un funcionario del Ramo ó 
la Guardia civil.

Los que sean hallados sin la 
papeleta-autorizacioo dicha ó con 
mayor número de reses ó distiu- 
tas clases que las "autorizadas, 
incurrirán eu las responsabilida
des fijadas por las Ordenanzas.

17. Los ganados ño podran 
cruzar las superficies acotadas, 
ni aun por la entrada y salida 
del monte ni los sitios que hayan 
sufrido incendio posteriormen
te á la obtención de la licencia, 
los cuales se considerarán acota

dos desde el momento de acaecer 
el incendio.

18. Los ganaderos estarán 
obligados a variar las majadas, 
dentro del monte, cada ocho 
días, a fin de que el terreno se 
benefipio con igualdad, ' no per-, 
mitióndose extraer Jos abonos, y 
al efecto, los pastores formarán 
con sus teleras, rediles fáciles de 
transportar.

Sin embargo, durante la épo
ca de parición, con carácter más 
estable, en los sitios más abriga
dos.

19, Los pastores sólo podrán 
encender fuego en los sitios don
de designe el personal de guar
dería forestal encargado del mon
te, el oual fijará al efecto los cal
veros que no lleven arbolado; en 
ellos se harán por loa pastores ho
yos de medio á un metro de pro
fundidad apagando el fuego, así 

1 que se hubiese usado y allanando 
1 el hoyo con la misma tierra que 
j de él salió.
| 20. El rematante no podrá 
? oponerse a la ejecución de las 

cortas^ olivaciones, siembras y 

demás operaciones consiguientes 
ai aprovechamiento y fomento 
del monte.

21.
ro 1.'

22. 
ro 1.

23. 
ro 1.

24.
ro 1.

25. 
ro 1.

26.

Es la 18 del pliego núme-

Es la 19 del pliego núme-

Es la 20 del pliego núme*

Es la 21 dei pliego núme-

Es la 22 del pliego núme-

En los casos no determi
nados en este pliego, so estará a 
lo que dispone la legislación vi
gente del Ramo, interpretándose 
los casos dudosos por la Inspec
ción, previo informe y por con
ducto de la Jefatura del Distrito.

27, Es la. 24 del pliego nú
mero!.

Valladolid, 18 de Septiembre 
de 1922.—El Ingeniero, Antonio 
Gomalem.—V.* B.* El Ingeniero 
Jefe, Pablo Cosculluela. —Aproba
do: El Inspector gênerai, J, Ma- 
nella.

r<»pr^U^^ da^ ^G^r4pi9 iirovinçinl
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